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ARTICULO  CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordenajs Y, b) cumpla con las 
derás prescrigciones contenidas en la Ley «e Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPRER que el Notario Décimo Noveno del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 7 de 
enero de 1095 por la cual se constituyó la compañía en referencia 
que ha procedido a aumentor el capital y reformar sús estatutos, mediante 

la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

  

COHMPLIDO, vuelva el expediente. 

CAMUNICUESE,.- DADA y firmada en la Superintencencia de Compañías, 
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